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G.O. 18174 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 49 

(De 2 de septiembre de 1976) 

 

Por la cual se da una autorización al Ministerio de Vivienda y se deroga el Decreto 

de Gabinete No. 93 de 23 de mayo de 1972. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

Artículo Primero. Autorizase al Ministerio de Vivienda para que traspase 

mediante contrato de compraventa a la Caja de Seguro Social la Finca No. 3562 

inscrita al Folio 312, Tomo 73, Sección de la Propiedad del Registro Público, en 

los términos y condiciones que estime conveniente  

 

Artículo Segundo. La Caja de Seguro Social pagará las sumas que se adeudan 

sobre la Finca No. 3562, en concepto de tasa de valorización por el ensanche de 

las vías Bolívar y Ricardo J. Alfaro y al Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales, que de conformidad con el Decreto de Gabinete No. 93 de 1972, 

debían ser pagada por el Instituto de Vivienda y Urbanismo. 

 

Artículo Tercero. El Ministro de Vivienda reubicará a las familias que residen en 

la Finca No. 3562 en los lugares que estima conveniente. 

 

Artículo Cuarto. Derogase el Decreto de Gabinete No. 93 de 23 de mayo de 

1972 

 

Artículo Quinto. Está Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

Dada en la Ciudad de Panamá, a los 2 días del mes de Septiembre de 1976. 

 

DEMTRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

GERARDO GONZALES V. 

Vicepresidente de la República 

 

DARIO GONZALEZ PITTY 

Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos 


	TARJETA BASE
	GACETA OFICIAL
	TEXTO PARA COPIAR Y PEGAR

